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Plantean una queja de los agricultores respecto a la anchura de los
pasos inferiores actuales y piden que se dé mayor anchura a los nuevos
y, en su caso, modificar los existentes.

FASA Renault, realiza las siguientes consideraciones:

No alega nada ante la declaración de interés general de la autovía,
aunque en relación con la concepción global de la autovía, considera que
no se han analizado otras alternativas.

Solicita que, en el caso de no estudiarse un trazado alternativo, se
contemple el cerramiento lateral íntegro de la autovía a su paso por sus
instalaciones.

Industria Seda Solubles, solicita un acceso directo a la vía de servicio.
Don Alipio Antolín Triana, resulta afectado en su industria situada

en el polígono industrial de Villalobón, por lo que solicita una modificación
del trazado.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

18870 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la amortización anticipada de Deuda del Estado
durante el mes de septiembre de 2001, previa adquisición
en el mercado secundario.

La Resolución de 4 de abril de 2001, de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera, ha encomendado al Banco de España la adquisición
durante el año 2001, por cuenta del Tesoro, de Bonos y Obligaciones del
Estado en el mercado secundario con destino a su amortización anticipada.

Fijada como fecha de amortización de los valores la de su compra
en el mercado secundario, y realizadas operaciones de compra en el pasado
mes de septiembre, se hace necesario publicar los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los siguientes resultados registrados en la amortización
anticipada de Bonos y Obligaciones del Estado durante el mes de sep-
tiembre de 2001, previa adquisición en el mercado secundario:

1. Emisión de Bonos del Estado a tres años al 3,0 por 100, vencimiento
31 de enero de 2003:

Fecha de contratación: 21 de septiembre de 2001.
Fecha de compra y de amortización: 26 de septiembre de 2001.
Nominal amortizado: 175.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 177.297.787,68 euros.

2. Emisión de Bonos del Estado a cinco años al 5,25 por 100, ven-
cimiento 31 de enero de 2003:

Fecha de contratación: 21 de septiembre de 2001.
Fecha de compra y de amortización: 26 de septiembre de 2001.
Nominal amortizado: 230.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 243.155.561,65 euros.

Madrid, 1 de octubre de 2001.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

18871 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Fondempleo Caja
España, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 25 de abril de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Fondempleo Caja España, Fondo de Pensiones, promovido por «Caja Espa-
ña de Inversiones, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Caja España Gestora de Pensiones, Sociedad Anónima»,
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones (G0089) como Gestora y Caja
España de Inversiones Caja de Ahorros y Monte de Piedad (D0120), como
depositaria, se constituyó el 16 de mayo de 2001 el citado Fondo de Pen-
siones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de León.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o.1 de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda proceder
a la inscripción de Fondempleo Caja España, Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 29 de agosto de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.-

18872 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Aurofondo Colec-
tivos, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 21 de mayo de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Aurofondo Colectivos, Fondo de Pensiones, promovido por «Axa Aurora
Ibérica, Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros», al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Axa Aurora Ibérica, Sociedad Anónima, de Seguros y
Reaseguros» (G0191) como Gestora y BNP Paribas Securities Services
(D0163) como depositaria, se constituyó el 20 de junio de 2001 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer-
cantil de Mallorca.

La entidad promotora arriba indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.o.1 de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda proceder
a la inscripción de Aurofondo Colectivos, Fondo de Pensiones en el Registro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento
de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 29 de agosto de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

18873 RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a Penedes Pensio
Empleats, Fons de Pensions.

Por Resolución de fecha 16 de abril de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Penedes Pensio Empleats, Fons de Pensions promovido por «Cep Pensions,
Entitat Gestora de Fonds de Pensions, Sociedad Anónima», al amparo de
lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Cep Pensions Entitat Gestora de Fonds de Pensions,
Sociedad Anónima» (G0086) como Gestora y Caixa d’Estalvis del Penedes
(D0060), como depositaria, se constituyó el 7 de junio de 2001 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mer-
cantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o.1 de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda proceder
a la inscripción de Penedes Pensio Empleats, Fons de Pensions en el Regis-
tro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a) del Reglamento
de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de 1988 («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 29 de agosto de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.


